
 

SAC primera cuota. Pago. Plazo. 

 

¿El pago de la primera cuota del aguinaldo debe hacerse efectiva hasta el día 30 de 
junio? 

Corresponde que se realice el pago hasta el último día del semestre (30/06). Hay 
jurisprudencia pacífica que acepta que se abone junto con el sueldo, el cuarto día hábil de 
julio-22. 
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